
  

 

 

 

Proceso:  : PRIVACION DE PATRIA POTESTAD  

Demandante:  : MARLYN PAOLA MONSALVE MEJIA  

Demandando:  : JORGE ARTURO HOYOS RENTERIA  

Radicado:  : 760013110008-2022-00241-00  

Auto Interlocutorio:  : 00423 

 

 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2023 

Convoca la atención del despacho, memoriales aportados por los señores DIEGO 

LEON MONSALVE MEJIA1 y ARLEI ALEXANDER MONSALVE MEJIA2, tíos 

maternos del niño vinculado al proceso.  Por lo anterior, el despacho incorporará la 

documentación aportada la cual será valorada en su momento procesal oportuno, y 

se requerirá a la parte actora aporte la citación al abuelo materno del niño vinculado 

al proceso LUIS ALFONOS MONSALVE BETANCOURTH, ordenada en el auto 

admisorio de la demanda. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INCORPORAR al expediente la documentación aportada por los 

señores DIEGO LEON MONSALVE MEJIA y ARLEI ALEXANDER 

MONSALVE MEJIA, la cual será valorada en su medida legal en el 

momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora aporte la citación a demás familiares del 

niño vinculado al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                                 
1 Archivo digital 23 
2 Archivo digital 24 

RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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